
ACTA Nro. 926/2026 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de febrero de 2026, siendo las 09:30 horas, se reúne la Comisión 

Directiva en la sede social de la Asociación Argentina de Agentes de Carga Internacional (AAACI), conforme a lo dispuesto por el 

artículo 57 del Estatuto Social, la RG IGJ 15/2024 y 003/2024, con las previsiones de la RG IGJ 017/2022 y el artículo 158 del Código 

Civil y Comercial de la Nación. 

Se encuentran presentes los siguientes miembros: Sr. Germán Raña, Presidente; Sra. Verónica Mairosser, Tesorera; Sr. 

Federico Espeche, Prosecretario; Sr. Oreste Pertusi, Protesorero; y Sr. José Sagel, Vocal Titular 1°. Estando presente cinco de 

ochos miembros.-  

Toma la palabra la Secretaría y manifiesta que la presente reunión se celebra en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

artículo 56 del Estatuto Social. 

Se deja constancia de que se encuentran invitados a participar el Sr. Alejandro Castagnolo, Vocal Suplente 1°; el Sr. Jorge 

Heinermann, miembro del Comité de Ética; y el Sr. Germán Sagel, Vocal Suplente 2°. 

En primer orden, y en línea con las políticas de transparencia y prácticas institucionales de puertas abiertas adoptadas por la Entidad, 

se informa que se ha habilitado un canal electrónico (plataforma Zoom) para que las/os asociadas/os puedan observar el desarrollo 

de la presente reunión. La plataforma registra la presencia de 15 asociados conectados, lo cual es destacado por la Comisión 

Directiva. 

Acto seguido, toma la palabra la secretaria y da comienzo la reunión para abordar los temas competentes al día de la fecha. 

 

1. ENTRANTES 

A) Mesa de Trabajo Aduana – 15 de diciembre de 2025 

El Presidente, Sr. Germán Raña, informa que los Sres. Jorge Pereira y Gustavo Navone, en representación de la AAACI, 

concurrieron a una mesa de trabajo aduanera realizada en la sede central de la Aduana Argentina el día 15 de diciembre de 2025. 

Los temas expuestos por la AAACI fueron los siguientes: 

 Rectificación de los manifiestos de carga (MANI). 

 Rectificación de las destinaciones de exportación a consumo y/o exportaciones temporarias. 

Conclusión: Los presentes agradecen la información brindada y toman conocimiento de lo expuesto. 

 

B) Reunión en TCA – 13 de enero de 2026 

El Presidente, Sr. Germán Raña, informa que participó de una reunión en Terminal de Cargas Argentina (TCA) el día 13 de enero 

de 2026. 

El encuentro se desarrolló en el marco del trabajo conjunto entre las distintas cámaras y entidades representativas del sector. 

Participaron autoridades aduaneras de Ezeiza (Gustavo Mariezcurrena, Nicolás Véliz y Mariano Ferro), representantes de Terminal 

de Cargas Argentina (Francisco Fernández Zapiola), directivos de la Cámara Argentina de Empresas de Servicio de Comercio 

Exterior (Marcello Vaccari y Martín Porta), representantes de la AAACI (Germán Raña, Gustavo Navone y Verónica Mairosser) y 

representantes del Centro Despachantes de Aduana (Dr. Rubén Pérez, junto a los directivos Esteban Aguirre y Pablo De Maio). 

Durante la reunión se coincidió en la necesidad de adecuar los procesos a la dinámica propia del transporte aéreo, considerando 

que la operatoria de la carta aérea se desarrolla en horas, por lo que los circuitos operativos no deberían extenderse por varios días. 

Como punto de partida, la Aduana presentó mediciones detalladas del proceso, basadas en exposiciones realizadas en reuniones 

previas y ampliadas en este encuentro, lo que permite contar con información objetiva para el análisis conjunto. 

Las entidades y organismos participantes acordaron continuar trabajando de manera coordinada en el análisis de propuestas y en 

la implementación progresiva de mejoras, ya sea de forma parcial o total. Una vez implementados los cambios, se realizará un 

monitoreo permanente de los resultados, ajustando desvíos y profundizando las acciones bajo un esquema de mejora continua. 

Conclusión: Los presentes agradecen la información brindada y toman conocimiento de lo expuesto. 



 

C) Socio Odysea Shipping – Tipos de cambio aplicados por líneas marítimas 

El Presidente, Sr. Germán Raña, expone que la Sra. Verónica Carbonell, en representación del socio Odysea Shipping, tenía previsto 

formular comentarios respecto de los tipos de cambio utilizados por determinadas líneas marítimas, en particular en relación con 

situaciones en las que no se aceptan pagos en dólares, lo que genera para los operadores la obligación de asumir diferencias por 

tipo de cambio. 

Habiéndosele concedido el uso de la palabra, se deja constancia de que la mencionada representante se encuentra ausente, por lo 

que no resulta posible contar con su exposición en la presente reunión. 

Conclusión: Los presentes agradecen la información brindada y toman conocimiento de lo expuesto 

 

 

Toma la palabra la Secretaría, no habiendo otros temas a tratar, informa que la reunión se encuentra lista para su cierre. – 

La Presidencia manifiesta, el agradecimiento por la presencia, indica que la Secretaría proceda conforme al Estatuto a trasladar lo 

aquí abordado en el Libro de Actas, que se dé a conocer y/o se informe a las /los Asociadas/os lo aquí expuesto. Se les notifica a 

los presentes, que la próxima reunión será el 25 de febrero 2026 en esta misma sede social. - Procédase a su comunicación, 

transcripción y publicación respectiva. – 

 

                   Federico Espeche                                       German Raña                               

                       Pro Secretario                                          Presidente                                      

 

 

 

 

 

 


